
Minuta 
Propuesta Modificación al Decreto Supremo 38, de 1992, que 

Reglamenta el Transporte Remunerado de Escolares 
 
 

1.- La primera modificación al Decreto Supremo N°38/92 MTT que se propone, consiste en 
igualar la exigencia de antigüedad máxima de los vehículos de transporte escolar para las 
distintas regiones del país en 16 años, exceptuadas las regiones XV, I y XII que tienen fijado 
18 años como antigüedad máxima desde el año 2003. 
 
2.- La segunda modificación, es para adecuar el texto del inciso séptimo del artículo 10 del 
decreto en cuestión, a la actual división administrativa en que la “antigua” I Región hoy son 
las regiones XV y I. 


